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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 004/2000

Saltillo, Coah., a 11  de Febrero de 2000 

C. Licenciado

OSCAR CALDERÓN SÁNCHEZ,

PROCURADOR GENERAL DE

JUSTICIA DEL ESTADO. 

PRESENTE.-

Distinguido Señor Procurador:

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/023/999/PN/PGJE relativo a la queja presentada por la señora María Felix Hernández Martínez en representación de su hijo Pablo Carlos Gámez Hernández, por presuntas violaciones a los derechos humanos de este último, consistentes en detención arbitraria y tortura, atribuidas a servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente recomendación:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día 19 de febrero del año próximo pasado se presentó en este Organismo la señora María Felix Hernández Martínez a efecto de formular una queja en contra de servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por presuntas violaciones a los derechos fundamentales de su hijo Pablo Carlos Gámez Hernández, consistentes en detención arbitraria, y tortura, pues expreso que el día tres de enero del año próximo pasado, el agraviado fue detenido por policías ministeriales de la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, donde trabajaba, trasladándolo a la agencia investigadora del Ministerio Público, donde lo llevaron con la titular, Licenciada Patricia Rivera, quien dio la orden a los oficiales de policía de que lo hicieran confesar, nada mas que no se les fuera a pasar la mano, procediendo entonces, en las mismas instalaciones de la Procuraduría a ponerle una bolsa de plástico en la cara, vaciarle agua mineral por las fosas nasales y a darle diversos golpes en el abdomen y en “las espinillas”, hasta que firmo unos papeles de los cuales desconocía su contenido. De allí lo llevaron arraigado al Motel “57” sin que lo haya revisado un médico, donde permaneció varios días para posteriormente ser trasladado al Centro de Readaptación Social de Piedras Negras, Coahuila.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS:

En el presente caso están constituidas por:

I.- La queja por comparecencia presentada ante este Organismo por la señora María Felix Hernández Martínez en representación de su hijo Pablo Carlos Gámez Hernández en la fecha señalada.

II.- La copia simple del oficio 520/99 de fecha 02 de marzo de 1999, girado por la licenciada Patricia Rivera Barrera, Agente del Ministerio Público del Primer Turno, al Delegado Regional de la Procuraduría General de Justicia en el Estado.

III.- Acta circunstanciada de fecha 12 de marzo del año próximo pasado, levantada por el Primer Visitador de esta Comisión con motivo de la ratificación de la queja por parte del agraviado Pablo Carlos Gámez Hernández.

IV.- El acta circunstanciada de fecha 06 de abril de 1999 levantada por la asesora adscrita a la Primera Visitaduría.

V.- Copia del certificado médico elaborado por el Doctor Loth Tipa Mota Natharen el 29 de enero de 1999. 

VI.- El oficio Número 65/999 de fecha 06 de abril de 1999 remitido por el Licenciado Eduardo García Silva, Director del Centro de Readaptación Social de Piedras Negras, Coahuila, dirigido al Director Estatal de Prevención y Readaptación Social. 

VII.- Acta circunstanciada levantada por la asesora adscrita a la Primera Visitaduría el día 14 de abril del año próximo pasado. 

VIII.- La declaración testimonial de Francisco Martínez Encinas rendida ante este Organismo el día veintidós de abril del año anterior. 

IX.- Ampliación de declaración de la quejosa María Felix Hernández Martínez, ante esta Comisión, llevada a cabo el día veintidós de abril de 1999. 

X.- Declaración testimonial del interno Estanislao Morones Fernández, llevada a cabo en el Centro de Readaptación Social de Piedras Negras, Coahuila, por el personal de esta Comisión el ocho de julio de 1999. 

XI.- La entrevista realizada por el personal de este Organismo con el interno Oscar Manuel Díaz Robles, en el Centro de Readaptación social de Piedras Negras, Coahuila, el ocho de julio de 1999. 

XII.- El acta circunstanciada de fecha ocho de septiembre del año en curso, levantada por el asesor adscrito a la Primera Visitaduría.

XIII.- La copia certificada del expediente 29/99 que corresponde al proceso penal instruido en contra del quejoso, remitido por el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Río Grande, particularmente la copia del acta de la diligencia de fecha 9 de marzo de 1999. 

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El agraviado, Pablo Carlos Gámez Hernández, fue detenido el veintidós de enero del año próximo pasado en compañía de otra persona, por elementos de la policía ministerial de la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, a efecto de trasladarlos a un motel denominado “57 en el que deberían cumplir un arraigo decretado por la C. Juez segundo de Primera Instancia en Materia Penal del distrito Judicial de Río Grande, el cual fue solicitado por la Licenciada Patricia Rivera Barrera, agente del Ministerio Público del Primer Turno de aquella ciudad, en virtud de que existían elementos que hacían presumir su intervención en la comisión del delito de robo con fuerza en las cosas, cometido en perjuicio de Jaime González Gómez.

Sin embargo, una vez que detuvieron al quejoso, lo trasladaron a las instalaciones de la Policía Ministerial de la citada localidad, en donde los servidores públicos que participaron en su detención lo golpearon en diversas partes del cuerpo, pero principalmente en el abdomen, con la finalidad de que se declarara culpable del delito que se le imputaba, logrando dicho objetivo y obligándolo a firmar unas hojas de las cuales desconocía su contenido, todo esto por orden de la representante social quien únicamente les advirtió a los agentes de policía que “no se les fuera a pasar la mano”. Como consecuencia de lo anterior, el agraviado refirió que se le formó una hernia puesto que había sido intervenido quirúrgicamente con anterioridad quedándole una cicatriz en el abdomen, que fue la parte en la que recibió la mayor cantidad de golpes.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos del agraviado Pablo Carlos Gámez Hernández por parte de servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de esta ciudad, en atención a lo siguiente:

Por lo que hace a la detención del agraviado por parte de elementos de la policía ministerial, debe decirse que ésta fue ejecutada con apego a derecho, pues se llevo a cabo con la finalidad de cumplimentar el arraigo decretado por el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Río Grande, por lo que no debe considerarse que con dicha detención se hayan vulnerado los derechos fundamentales del agraviado, pues la misma se ajusto a lo preceptuado por nuestro máximo ordenamiento jurídico así como por la legislación penal.

En cuanto a la tortura que dice haber sufrido Pablo Carlos Gámez Hernández, existen en el sumario diversos elementos que hacen presumir la veracidad de los hechos delatados por el quejoso ante este Organismo. En efecto, el agraviado refiere que una vez que lo detuvieron los agentes de la policía ministerial, lo trasladaron a las oficinas de dicha corporación policiaca en donde lo presentaron ante la Licenciada Patricia Rivera, agente del Ministerio Público del Primer Turno, quien indico a los policías ministeriales que lo detuvieron que lo hicieran confesar, nada mas “que no se les fuera a pasar la mano”, lo cual cumplieron dichos servidores públicos pues lo golpearon en diversas partes del cuerpo pero principalmente en el estomago y, según el mismo agraviado, le pusieron una bolsa de hule en la cabeza para que no pudiera respirar y le “echaron” agua mineral por  la nariz, por lo que firmó unos papeles que no recuerda si estaban en blanco pero de los que, en todo caso, desconocía su contenido.

Tales afirmaciones encuentran sustento en las declaraciones de Estanislao Morones Fernández y Oscar Manuel Díaz Robles, personas que fueron detenidas junto con el agraviado y cuyas declaraciones son congruentes en la sustancia del hecho que refieren, incluso, coinciden con la exposición de hechos formulada por Pablo Carlos Gámez Hernández, ya que los tres declaran que, en el mes de enero fueron detenidos por tres elementos de la policía ministerial en la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, quienes los trasladaron a las oficinas de la policía ministerial donde los presentaron ante la Licenciada Patricia Rivera Barrera, Agente del Ministerio Público del Primer Turno, quien a su vez instruyo a los policías ministeriales para que hicieran confesar a los detenidos, aclarándoles “que no se les fuera a pasar la mano”, por lo que los citados agentes los llevaron a un cuarto donde estaba un radio de comunicación y los golpearon con el objeto de que se confesaran culpables de un delito de robo, logrando que los detenidos firmaran los papeles que ellos les proporcionaron pero que no les dejaron ver ni conocer su contenido, además los amenazaron de que si no confesaban los iban a matar. Estas declaraciones, por su congruencia en la sustancia y en algunos de los accidentes de los hechos declarados, constituyen evidencia eficaz para demostrar la veracidad de las afirmaciones hechas por el reclamante ante esta Comisión. 

Así mismo, debe destacarse que el quejoso declaró en los mismos términos ante el Juez que conoce de la causa penal que se le instruye, además de que reconoció a los agentes de la Policía Ministerial, Sergio Arturo Flores Cabrera y Carlos Ramos Alfaro como las personas que lo golpearon y obligaron a rendir su declaración ministerial.

Por otra parte, el día doce de marzo del año próximo pasado, el agraviado, Pablo Carlos Gámez Hernández, declaró ante el Primer Visitador de este Organismo que, con motivo de los golpes que le dieron los policías ministeriales que los detuvieron, tenia todo el estomago lleno de moretones y que ningún médico dio fe de las lesiones que se le causaron, existiendo diversos indicios que corroboran su dicho, tales como que en las constancias que remitió la autoridad presunta responsable no se advierte la existencia de certificado médico alguno que se le haya practicado al impetrante inmediatamente después de ser detenido y arraigado, así como la constancia de fecha seis de abril del año próximo pasado, levantada por la asesora adscrita a la Primera Visitaduría, en la que se hace constar que la C. Licenciada Sandra Minerva González Valdés, jefa del departamento de penalogía de la dirección de Prevención y Readaptación Social, informo que Pablo Carlos Gámez Hernández no había sido dictaminado médicamente a su ingreso al Centro de Readaptación social Varonil, sino que el dictamen se había realizado con fecha seis de abril del mismo año (evidencia 4). Sin embargo, existe en el expediente en estudio una copia simple (evidencia 5) de un certificado médico elaborado por el doctor Loth Tipa Mota Natharen el día veintinueve de enero de 1999 en el que se expresa que dicho profesionista examinó al agraviado Pablo Carlos Gámez Hernández apreciándole una cicatriz antigua como de trece centímetros en línea vertical a nivel de flanco y fosa ilíaca, hematoma y equimosis como de ocho centímetros de diámetro, lo que coincide con la versión del inculpado en el sentido de que fue golpeado en el estómago.

Cabe destacar que el C. Licenciado Jesús Jasso Frayre, Delegado de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, Región Norte, no permitió que el personal de esta Comisión entrevistara a la Licenciada Patricia Rivera Barrera, agente del Ministerio Público y a los agentes de la policía ministerial a quienes se atribuyen las violaciones de derechos humanos reclamadas por el quejoso, argumentando que nada mas él está facultado por la ley para formular interrogatorios, situación que refleja una manifiesta ignorancia por parte de dicho Delegado en lo que respecta a las leyes protectoras de los derechos humanos, pues el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Comisión de derechos Humanos del Estado de Coahuila establece, en lo conducente que “...se procurará en la medida de lo posible el contacto directo con los quejosos y autoridades, para evitar la dilación de las comunicaciones escritas”. A su vez, los artículos 60 y 62 de la ley en comento disponen que “Las autoridades y servidores públicos estatales o municipales, involucrados en asuntos que esté tramitando la Comisión, o que por razón de sus funciones o actividades puedan proporcionar información pertinente para el esclarecimiento de la queja presentada, deberán aportar a la comisión los informes y documentación que ésta les requiera; El segundo “las autoridades y servidores públicos que están obligados a proporcionar información y datos a la Comisión, serán responsables penal y administrativamente por los actos u omisiones en que incurran durante y con motivo de la tramitación de quejas ante la Comisión de derechos Humanos del Estado, para lo cual se estará a lo dispuesto en las disposiciones constitucionales y legales aplicables.”

De esta manera, la actitud asumida por el Licenciado Jasso Frayre, no solo es incorrecta sino que además es ilegal, pues como servidor público está obligado a proporcionar la información que este Organismo le requiera a efecto de esclarecer la queja presentada por Pablo Carlos Gámez Hernández, ya que no solo dejó de proporcionar información sino que impidió que sus subordinados proporcionaran la información con que contaban al personal de la Comisión de Derechos Humanos, por lo que, al no cumplir con su obligación e impedir que otros lo hicieran debe solicitarse de su superior jerárquico que en acatamiento a las invocadas disposiciones legales investigue los hechos y aplique las sanciones que en derecho procedan en contra del citado servidor público.

Todas estas evidencias concatenadas entre sí nos llevan a la convicción plena de que los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado violaron los derechos humanos del agraviado Pablo Carlos Gámez Hernández. 

Las recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretenden en modo alguno, desacreditar a las instituciones ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que, por el contrario, deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades democráticas y los estados de derecho para lograr su fortalecimiento a través de la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la sociedad.  Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquéllas y éstos someten su actuación a las normas jurídicas y a los criterios de justicia que conllevan al respeto de los derechos humanos. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted, Señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario a la Licenciada Patricia Rivera Barrera, agente del Ministerio Público del Primer Turno de la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, así como a los elementos de la policía ministerial Sergio Arturo Flores Cabrera y Carlos Ramos Alfaro, quienes detuvieron a Pablo Carlos Gamez Hernández, a fin de deslindar su responsabilidad en los actos de tortura cometidos en contra del agraviado y, en su caso, imponer las sanciones que en derecho procedan. 

SEGUNDA.- Se inicie la averiguación previa correspondiente, en atención a que los hechos cometidos en perjuicio del quejoso son constitutivos de delito y en su oportunidad, se consigne al Juez Penal competente, a efecto de que instruya proceso legal.

TERCERA.- Por la responsabilidad administrativa en que incurrió el Licenciado Jesús Jasso Fraire, Delegado de la Región Norte de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por haber obstruido la labor de investigación que llevo a cabo este Organismo protector de los derechos fundamentales, violando las disposiciones legales que quedaron precisadas en el punto cuarto de esta resolución, tramitar el Procedimiento Administrativo disciplinario respectivo e imponerle la sanción que corresponda, así mismo, por la responsabilidad penal en que también incurrió, proceder penalmente en su contra.

La presente recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene carácter de pública.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno; solicito a Usted que, en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 (quince) días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación. Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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